
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Prueba extraprocesal de interrogatorio de parte 

Radicado: No. 630014003009 2020 00500 00 
Sustanciación: 746 

 
Se acepta la renuncia al poder que había sido otorgado a los abogados Jefferson 

Jiménez Rodríguez y Diana Marcela Mina Ramírez, para que representaran al convocante 

dentro de este asunto. 
 

Remítase copia de esta providencia al solicitante Raúl Rodríguez Garcés, junto con 
el auto del 1º de junio del presente año, a fin de que tenga conocimiento de la fecha fijada 
para llevar a cabo el interrogatorio de parte. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 098 
Fecha de notificación por estado 23/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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